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El Programa Nacional de Bibliotecas Públicas fue puesto en marcha

el 2 de agosto de 1983 por el Presidente de la República, Lie.

Miguel de la Madrid Hurtado, con objeto de ofrecer igualdad de

oportunidades de acceso gratuito a la lectura a la población,

mediante la prestación adecuada de servicios bibliotecarios coordina

dos en todo el país.

Las metas que se fijó el Programa fueron ios siguientes: para

diciembre de 1984, crear en las capitales de los estados una bibliote

ca pública central, para diciembre de 1986 instalar bibliotecas

públicas en todos los municipios del país que tengan más de' 30,000

habitantes; y para diciembre de 1988, establecer servicios biblioteca

rios en aquellos municipios menores de 30,000 habitantes que cuenten

por lo menos con una escuela secundaria, Actualmente, la población

de estos municipios suma 65 millones de personas.

A cuatro años, de haberse iniciado el Programa, puede decirse casi

con seguridad que las metas establecidas serán alcanzadas.

Con la creación de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas, los

servicios bibliotecarios que se ofrecen en todo el territorio

nacional, operan bajo un esquema de coordinación, en el cual la

Secretaría de Educación Pública, a través de la Dirección General

de Bibliotecas es el núcleo básico que coordina técnicamente la

Red, con el auxilio de las Bibliotecas Públicas Centrales Estatales,

las cuales actúan como un segundo nivel de coordinación, sirviendo

de vínculo entre la Dirección General y las bibliotecas públicas
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de cada estado. Para asegurar una comunicación más directa, se

cuenta con un tercer nivel constituido por las bibliotecas de

las principales ciudades de cada estado, las que tienen como papel

servir de enlace entre la biblioteca central estatal y las bibliotecas

municipales.

Este sistema de coordinación garantiza una comunicación más eficiente

y directa entre los distintos niveles que Integran la Red, con

lo que es posible atender oportunamente las necesidades operativas

de las bibliotecas y en este sentido, posibilitar un aceptable

nivel de calidad en sus servicios.

Es Importante destacar, que en el desarrollo del Programa, la

participación de los gobiernos estatales y municipales es fundamental;

la definición de compromisos de estas instancias, así como del

gobierno federal, ha quedado descrita en convenios de coordinación

firmados por el titular de la Secretaría de Educación Pública

y por los gobernadores de las entidades federativas. En dichos

convenios se establecen los compromisos y responsabilidades que

a cada uno le corresponden? así como la estrategia general del

Programa y ios mecanismos de operación para la instalación de

las redes estatales de bibliotecas públicas.

El desarrollo del Programa bajo estas características ha permitido

avanzar significativamente en el cumplimiento de las metas anterior

mente descritas.
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En agosto de 1983, fecha de inicio del Programa, existían 351

bibliotecas públicas en operación, las cuales serían incrementadas

a 369 al término del mismo año. Para diciembre de 1984 operaban

516 y a diciembre de 1985 eran ya 911 que pasarían a ser 1,359

al finalizar 1986, finalmente, al 23 de agosto de 1987 se han

instalado 509 bibliotecas, con lo que suman a la fecha 1,868 bibliote

cas públicas en operación.

Cabe destacar que actualmente 30 estados de la República cuentan

con su respectiva Biblioteca Pública Central Estatal, faltando

únicamente el estado de Guanajuato, lo cual representa un avance

del 97Í en este rubro.

En relación con el número de municipios que actualmente se encuentran

atendidos, ya hay bibliotecas en 471 municipios mayores de 30,000

habitantes que representan el 97% del total de estos municipios

contra 132 que se atendían en agosto de 1983? asimismo, 967 municipios

menores de 30,000 habitantes cuentan ya al menos con una biblioteca

pública, en contraste con los 111 municipios de este tipo atendidos

al Inicio del Programa, lo que se traduce en un 63f, de atención

a este tipo de municipios. En total se ha atendido a 1,438 municipios,

lo que quiere decir que el 7'\% del total de municipios con secundaria

del país, cuentan ya con biblioteca pública. Estos municipios

atendidos tienen una población total superior a 63?600,000 habitantes.

En lo que respecta al acervo, su aumento na sido sustancial en

lo que va del Programa. Desde agosto de 1983 han sido distribuidos
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6*850,000 volúmenes, que comparados con 1'332,000 existentes antes

del Programa, representa un incremento de 514^ en el tiempo que

11wUR fnnrinn.andn el Proqrama, con la oue ios volúmenes en operacióniieva runcionai

;;MP '•> no¿íjüüiJ todos ellos debidamente clasificad! ~3xDQciGGS *
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En el caso de ios adultos, las actividades se dirigen a relacionar

elementos de índole práctica e informativa, tales como ios materiales

de lectura disponibles en la biblioteca.

A través de estas actividades se pretende propiciar el acercamiento

del usuario potencial a la biblioteca, y desde luego al libro,

despertándole o reforzándole el interés por la lectura formativa,

informativa y recreativa.

Dentro del Programa también ss contempla el entrenamiento cei

¡ fin de que esté debidamente preparado para prestar,

en el servicios en ios que se les proporcionan los instrumentos

servicios.

í CfüOS «¿reos. pueatiü evaxuai.su en un solo indicador:

'ntido, resulta altamente

je consultas realizadas

líri lorscas.

satisfactorio indicar que los <4*E

bibliotecas oúbiicas, durante 1983, han sido ampliamente repasados

ya que durante 1984 se llevaron a cabo S!200,000 y e> 1985 y 1986

'hi3T-nn 71 ' "<ÍOn . 00;"!se efectuaron

Ai 31 de julio del presente año¡ reoistrado una asistencia

de 21*458,000 usuarios, lo que hace suponer que durante ei presente

ano se continuara eie; /ando la asistencia
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Por otra parte, la Dirección General de Bibliotecas es responsable

de diseñar, difundir y vigilar la aplicación de la normatividad

de ios servicios de las bibliotecas públicas; por medio del esquema

ya descrito de coordinación, en este sentido, se han elaborado

estudios e investigaciones que permitan contar con instrumentos

tales como reglamentos de servicios, manuales de organización

y procedimientos, guías para los usuarios, etc.

Asimismo, se han realizado investigaciones orientadas a detectar

con mayor precisión las' necesidades de lectura de ios usuarios,

así como sus motivaciones para asistir a las bibliotecas, para

de osla manera reforzar o reorientar, las estrategias de fomento

dol hábito ds la lectura en las distintas regiones de nuestro

país.

Finalmente cabi

Públicas ha oarticipado desde un principio de la política de descentra

iizacion de Ja vida nacional, al funcionar con carácter participativo

en el que la Federación, vía la Secretaría de Educación Pública,

colabora con los gobiernos de ios estados y municipios, en una

estrategia de equilibrio de funciones que permite alcanzar un

alto nivel de eficiencia en sus tareas.

Es necesario recalcar que la adopción de este esquema de descentra!iza_

cien, ha permitido, además de alcanzar las metas del Programa

en términos de instalación de nuevas bibliotecas, favorecer una

adecuada operación de las mismas que no sería posible en otras
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circunstancias, en vista de la precíente complejidad en la coordina

ción de una red que cubre cada día de manera más completa el

territorio nacional.
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sión a "Fondo Intervai, S.A. deC. V.", gue de
berá constituirse de acuerdo con las disposi
ciones legales respectivas, para operar comoso
ciedad de inversión de renta fija en la forma y
términos que establece ei Ordenamiento Legal
invocado.

ARTÍCULO SEGUNDO.-Dicha sociedad se
sujetará a las disposiciones de la Ley de Socie
dades de Inversión, de la Ley General de Socie
dades Mercantiles, a las demás que le sean apli
cables y, en particular, a las siguientes bases:

Í.—La denominación de la Sociedad será
"Fondo Intervai, S. A. de C, V.", Sociedad de In
versión de Renta Fija,

IL—El capital social será de $10,O0O'O00,0O0.OO

(diez mil millones de pesos 00/100) M, N., de
biendo quedar suscrita y pagada, al constituirse
la sociedad, la cantidad de $l,00ü'000,000.00 «un
mil millones de pesos 00/100) M. N., como capital
mínimo sin derecho a retiro.

ARTICULO TEitCERG.-E! domicilio de la
Sociedad será la ciudad de Toluca, Estado de
México.

ARTICULO CUARTO.-Por su propia natu
raleza esta concesión es intransmisible.

México, Distrito Federal, a trece de agosto de
mil novecientos ochenta y seis.—Eí Secretario,
Gustavo Petrtcioli.—Rúbrica,

8 enero (R. MI 7)

SECRETARIA BE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

FE de erratas del Decreto del Presupueste de
Egresos de la Federación para eí Ejercicio
Fiscal de 198?, publicado el ai de diciembre
de mm.

En la Segunda Sección, página 110, primera

columna, línea 10, Artículo 41,dice:
"Mayor de 7,500 a 10,500 ..."

Debe decir:
"Mavor de 7,500 a 10,000 ..."

SECRETARIA BE EDUCACIÓN PUBLICA

DECRETO por el que se consolida la Red Na
cional de Bibliotecas Públicas.

Al margen 'un sello con el Escudo Nacional, que
dice: Estados Unidos Mesicanos.—Presidencia
de la República.

MIGUEL DE LA MADRID II., Presidente
Constitucional de los Estados Unidas Mexicanos,
en ejercicio de Sa -facultad que me confiere la
fracción I del artículo 89 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y con fun
damento en los artículos 9o. y 38, fracción VII, de
'la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, v

CONSIDERANDO
Que el Plan Nacional de Desarrollo de 1903-

el acceso de todos los mexicanos a Jas oportuni
dades educativas, culturales, deportivas y de re
creación, y mejorar la prestación de los servi
cios respectivos, para ib cual preconiza, entre
su& lineas generales de acción, el impulso de los
senscios b?bílí>íecari»s y de publicaciones, entre
otros,

Que, en concordancia con úizm pr.^cii<j, <d
gobierno a rm c^rg»*se hi¡ prev^'o fortalecer >
desarrollar ei papcí de l» b.U, '. <xs ¡M^ro i.'ní.u
mente coad\uvs:tte da primen: r\portan<*'a «n
la formación integral del ;.}dtvu:uo „•• '.vrno í.K'tnr
de impulso ai desenvolvimiento cultural d>- h so
ciedad;

Que e! Programa Nacional de Educación,
Cultura, Recreación y Deporte 1084-1988 prevé el
establecimiento de una red de bibliotecas pú

blicas para ampliar, diversificar y fortalecer eí
sistema existente y lograr que aquéllas fun
cionen como centros de lectura formativa, infor
mativa y recreativa;

Que la red nacional de bibliotecas públicas
debe plantearse como un sistema que permita a
los habitantes de todo el país igualdad de oportu
nidades de acceso al conocimiento universal, in
dependientemente de ia ubicación de las fuentes
donde el mismo se encuentre;

Que es necesario que esta tarea, prioritaria
en materia educativa y cultural, sea emprendida
en forma conjunta y coordinada entre los dis
tintos niveles de gobierno, para lo cuaí el con
venio único de desarrollo y sus correspondientes
acuerdos de coordinación brindan e! cauce insti

tucional propicio, y
Que resulta aconsejable dotar de! marco jurí

dico adecuado a ias acciones que en este ámbito
ha venido desarrollando la presente administra
ción, a fin de conferirles ¡a necesaria conti
nuidad y uniformidad, he tenido a bien expedir el
siguiente

DECRETO POR EL QUE SE CONSOLIDA LA
RED NACIONAL DE BIBLIOTECAS PU
BLICAS

ARTÍCULO 1G.—La Secretarla de Edue^i^-
Púbitca, en de las atribuciones que
tiene encoineixlíuías, promoverá, pnnt,i\ún:>í,f
organizará, coordinará y supervisará cí_ ^ss,,-Er;.-
cimienío y operación de una red nación: d •.! :<•
bliotecas públicas a fin de garantizar fi m>;.>'-
acceso de la población a Jos beneficios de ia Uv
tura.
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ARTICULO 2o.~-La integración a la red na-
áoiial de bibliotecas públicas es de observancia
>biigatoria para iasdependencias y entidades de
a Administración Pública Federal, en ei ámbito
lesusrespectivas competencias. Dichas depen-

yeneias y entidades orientarán las actividades
desus bibliotecas públicas en apoyo a los obje
tivos de la red, bajola coordinación y con apego
i, los lincamientos y directrices que ai efectoes
tablezca la Secretaria de Educación Pública,

ARTICULO 3o.~En el marco de los conve
nios únicos de desarrollo, la Secretaría de Edu
cación Pública propondrá a los gobiernos esta
tales la celebración o actualización, en su caso,
deacuerdos decoordinación para apoyarel esta
blecimiento y ia operación de su red estatal de
bibliotecaspúblicas a nivel de cada entidad fede
rativa, en los cuales seconsiderará ia participa
ción que corresponda a los ayuntamientos en la
ejecución dei programa respectivo,

ARTICULO 4o.—En los acuerdos de coordina
cióna que se refiere el artículo anterior JaSecre
taría de Educación Pública asumirá los si
guientes compromisos; -

i.-Seleccionar y desarrollar las colecciones
de cada biblioteca pública, de acuerdo con los
programas nacionales educativo y culturaly con
ias necesidades específicas de los lectores de
cada localidad.

ÍL—Dotar a las nuevas'bibliotecas públicas
de una colección inicial suficiente de pubitca-
cioíies informativas, recreativas y forma Uvas,
asicorno deobrasdeconsulta y depublicaciones
periódicas.

I.II.—Enviar periódicamente dotaciones que
mantengan vinculados a ios lectores con los
avssjces de] conocimiento y la cultura.

iV.—Complementar ios'acervos de las biblio
tecas públicas existentes.

V.-Rtícibir de Jas bibliotecas deia red las pu-
bik-aciones obsoletas, dañadas o poco utilizadas
y redistribuirlas en su caso.

VI.—Enviar todos los materiales bibliógra
fos catalogados y clasificados de acuerdo con
las normas técnicas vigentes en bibliotecologia,
(tftai manera queei tiempo de ios prestadores
dei servieb bibliotecario pueda dedicarse ínte
gramente a dar atención a ios usuarios.

__ VIL—Proporcionar el servicio de cataloga
ciónde ios acervos complementarios de ias bi-»
bboiixas estatales.

v.JJ-~-Proporcionar entrenamiento técnico
periódico al personal adscrito a las bibliotecas
pupeas.

ÍX—Proporcionar asesoría técnica en ma-
lena túbhplcoarta a iasbibliotecas pm.: c^i Im«-
grarías n ia red.

h..~ Hei'tsírcr ios acervos de la-. *,*
e;¡ tm catalogo general que permita la tti c«Lv
e.on t!o !us servicios.

Xi.-Ccurdinar el prmiúmo *nte«fütlwie.
e.-ii'if?. a nivel nacional e internacional.

XII.—Mantener a las bibliotecas públicas vin
culadas a la comunidad bibüotccária interna
cionaly al Programa General de Información de
ia.'Organización de las Naciones Unidas para la

.Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).
ARTICULO 5o.—A losgobiecnos estatales y a

ios ayuntamientos, en su caso, se les invitará
para que en ios respectivos acuerdos de coordi
nación asuman los siguientes compromisos en
relación consus bibliotecas públicas:

i—Proporcionar los locales, eimobiliarioyel
equipo que se requieran.

H.—Proporcionar ei mantenimiento, guarda
y custodia de ias instalaciones, equipos 'y
acervos.

III.—Contratar y mantener vigente unseguro
queampare las instalaciones, eauiposy acervos
bibliográficos contra riesgos catastróficos, v
contra robode equipos. •• •

IV.—Nombrar, adscribir y remunerar alper
sonal necesario para ía atención de las bibiio- •
tecas. . , _. .

ARTICULO 6o.—La Secretaría de Educación
Pública tendrá a sucargo la expedición detos li
ncamientos normativos que habrán de obser
varse para ia integracióny funcionamiento de la
red nacional de bibliotecas públicas, así como la
supervisión de su cumplimiento.

; ARTÍCULO ?o.—De acordarse así, en cada
entidad federativa habrá una biblioteca pública
central estatal que será la responsable de coor
dinar yarticular lasbibliotecas públicas munici
pales. . ...

.JtAnT[9ÜL0 8o.~Las Secretarias de Educa
ción Publica y de Programación y Presupuesto,
en la esfera de sus respectivas atribuciones, pro- •
«eran lonecesario paraelexacto cumplimiento
de lo dispuesto en el óreseme decreto.

• TRANSITORIOS
_PRIMERO.—Eí presente decreto entrará en

vsgor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.--Los acuerdos de coordinación
queya se hubieren celebrado entre la Secretaría
de Educación Pública y los gobiernos estatales
ea relación con ia red de bibliotecas públicas,
conservarán su vigencia, sin perjuicio de las mo
dificaciones que ias partes* pudieren introdu
cirles en ei futuro con apego a lo dispuesto en
este ordenamiento. •"

• TERCERO.--Se derogan todas aquellas dis
posiciones que se opongan a lo establecido en el
presente decreto.

lié i® m l-i rtr>>-ria del Poder Ejecutivo Pe»
**» sai. i*rl¡i-ii 'i \ México» Disirsto federal,
«»s«^ ves t>¿„ z" c s * ;| mm de diciembre de mil
V ,'"'•**"* *"¡' f* 5' seis-nilgüe! de ía Ma- '
¿i*!* u.' ítwti *.:» ~-i,t Secretario de Educación
TyzfKc?, shi;tut i^mMm Avelar, —Rúbrica»—
O bjer» i„r c <se *Vj^ramadón y presupuesto,
Cillas S.thrus ét f**>? tari.«-Rúbrica,
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